
TEMA 1

SEGURIDAD EN EL LABORATORIO

En esta Unidad aprenderemos a:

● Reconocer los riesgos que existen en el laboratorio
● Identificar la peligrosidad de productos químicos y/o biológicos

● Manejar documentación oficial sobre el tema
● Aplicar las normas de seguridad e higiene en el laboratorio

Y estudiaremos:
● Tipos de sustancias químicas y biológicas peligrosas
● Documentación existente sobre especificaciones técnicas de

productos peligrosos
● Métodos de protección individual para la manipulación de productos de

riesgo
● Elementos de protección colectivo



TEMA 1: SEGURIDAD EN EL LABORATORIO
Cada laboratorio dispone de un plan de seguridad con el cual se proponen medidas de
seguridad, se evalúan los posibles riesgos y se establece un seguimiento de estas normas.
Las normas de seguridad serán recogidas en un manual de seguridad que estará a
disposición de los trabajadores y que será de obligado cumplimiento.

Para ello es necesario conocer, comprender y controlar los diferentes riesgos que pueden
tener lugar en un laboratorio: Físicos, químicos y biológicos. El objetivo de la seguridad en
el trabajo es conseguir, a través de procedimientos y técnicas, disminuir estos riesgos para
evitar que los trabajadores sufran accidentes o enfermedades laborales.

1.1. Perfil profesional de Técnico en Farmacia y Parafarmacia
y su entorno laboral

El Técnico de Farmacia y Parafarmacia trabaja diariamente con material de laboratorio
tanto si trabaja en una Oficina de Farmacia como si lo hace en un Servicio de Farmacia
Hospitalaria. Es importante que aprenda a manejarlos para evitar los accidentes.

Según la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales define la prevención como
“el conjunto de disposiciones o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de una
actividad laboral, con el fin de evitar o disminuir los riesgos profesionales y promoviendo
con las actividades preventivas la mejora de la seguridad de la salud en el trabajo”.

En el contexto del laboratorio, la prevención son las medidas que se llevan a cabo en una
práctica o actividad con la intención de evitar los posibles riesgos.

Las notas técnicas de prevención (NTP) son documentos elaborados por los organismos
oficiales competentes, con la finalidad de informar, actualizar, promocionar y difundir los
temas relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. En ellas se recoge de forma
ordenada todas las técnicas y los elementos de protección necesarios para prevenir los
riesgos laborales, así como la legislación al respecto. Están clasificadas por número y
orden alfabético.

Las medidas de prevención se pueden dividir en:

● Generales: las llevaremos a cabo siempre que estemos en el laboratorio,
independientemente del instrumento o material con el que trabajemos. Pueden ser
individuales o grupales.



● Específicas: son medidas concretas que varían en función del producto que
vayamos a usar y las técnicas con las que trabajemos.

1.2. Tipos de riesgos

● Riesgos biológicos
Un riesgo biológico es el derivado de la exposición a microorganismos causantes
de enfermedades infecciosas.
En nuestra vida diaria estamos en contacto continuamente con multitud de
microorganismos que resultan inofensivos para el ser humano. Por otro lado, hay
otros microorganismos que pueden ser capaces de producir enfermedades: son los
llamados microorganismos patógenos.
En un laboratorio se manejan muchas biológicas, por lo que el riesgo de contraer
una enfermedad se multiplica. El principal riesgo se encuentra en el uso de
extractos vegetales y animales.

● Riesgos químicos
Un riesgo químico es la posibilidad de recibir daños por exposición a algún
producto químico. Cualquier producto químico usado en el laboratorio puede
considerarse un riesgo, incluidos los de limpieza y desinfección. Para reducir estos
riesgos, debemos saber cómo se conservan y manipulan estos productos, qué
efectos puede provocar, las medidas preventivas necesarias. Resulta especialmente
útil consultar la ficha de seguridad del producto y su etiqueta.

● Riesgos físicos
Un riesgo físico es la posibilidad de sufrir daños por quemaduras térmicas,
químicas o por traumatismos debidos a caídas, golpes o cortes.



1.3. Medidas preventivas

Las medidas preventivas que se deben llevar a cabo en un laboratorio para evitar la
exposición a riesgos biológicos, químicos o físicos son las siguientes:

● El lugar de trabajo debe estar escrupulosamente limpio, incluyendo el local, las
superficies de trabajo y el mobiliario.

● Después de usar los diferentes instrumentos, equipos y recipientes, deben
ser desinfectados.

● Nunca comer ni beber nada en áreas de trabajo. No masticar chicle.
● No oler los productos químicos.
● Manipular los objetos punzantes con mucha precaución de desecharlos en los

recipientes adecuados
● Los equipos y materiales deben cumplir la normativa vigente respecto a

su fabricación, instalación, mantenimiento y funcionamiento.
● Realizar las operaciones de laboratorio según los protocolos.
● Mantener en orden los espacios de trabajo y almacenes.
● Está prohibido fumar en los laboratorios.
● Los trabajos de laboratorio se realizarán con bata, completamente abrochada. Se

debe renovar y lavar regularmente.
● Se usarán taquillas para dejar la ropa de calle y los objetos personales
● El frigorífico sólo se usará para los productos de laboratorio y en ningún caso se

conservaran alimentos para consumo propio

● Evitar cualquier acción que pueda suponer un contacto directo con un agente
tóxico, por ejemplo: morderse las uñas, tocarse los ojos, morder un lápiz,
pipetear con la boca,…

● Llevar el pelo recogido
● Lavarse las manos antes y después de cada procedimiento según normativa vigente,

con jabón liquido con dispensador y toallas de un solo uso.
● Emplear ropa y calzado adecuados.
● Usar gafas y guantes de seguridad si el procedimiento lo requiere.
● Cerrar los envases de reactivos tras su utilización.
● Los reactivos peligrosos deben están recogidos en un armario bien cerrados, y

separarlos en función de sus características. A la hora de usarlos, manipular la
menor cantidad posible. Se debe realizar un inventario de los reactivos peligrosos y
mantener la distancia de peligrosidad en su almacenamiento.

● Usar Equipos de Protección individual.
● Limitar el tiempo de exposición de radiaciones.
● Asegurar el almacenamiento y eliminación de residuos.
● Usar cabinas de seguridad biológica y campanas de extracción en caso

necesario.
● Vacunarse contra enfermedades infecciosas.



1.4. Fichas de seguridad

Los productos químicos disponen de las llamadas “fichas de seguridad”, que son
elaboradas por los fabricantes siguiendo la normativa vigente y que contienen información
detallada de los riesgos que tiene ese producto en concreto. Se incluyen has 16 epígrafes de
datos, entre los que se incluyen:

1. Identificación de la sustancia o preparado y de la sociedad o empresa.
2. Composición/información sobre los componentes.
3. Identificación de los peligros.
4. Primeros auxilios.
5. Medidas de lucha contra incendios.
6. Medidas que deban tomarse en caso de vertido accidental.
7. Manipulación y almacenamiento.
8. Control de exposición/protección individual.
9. Propiedades físicas y químicas.
10. Estabilidad y reactividad.
11. Informaciones toxicológicas.
12. Informaciones ecológicas.
13. Consideraciones relativas a la eliminación.
14. Informaciones relativas al transporte.
15. Informaciones reglamentarias.
16. Otras informaciones





1.5. Etiquetas de seguridad

Las etiquetas de productos químicos contienen toda la información de seguridad relevante,
por lo que permite identificar el producto en el momento de su uso. La etiqueta debe
aparecer obligatoriamente en los envases de los productos químicos de riesgo y está
regulada en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Una etiqueta de un producto químico debe contener la siguiente información:

● Nombre del producto químico
● Nombre, dirección y teléfono del fabricante o distribuidor
● Pictogramas de peligro: según el tipo de sustancia peligrosa que contenga el

envase. Son dibujos que nos informan sobre el riesgo que podría ocasionar la
utilización del producto químico, es decir, signos de identificación de peligros.



Pictograma Significado

Explosivo:

Sustancia que puede hacer explosión bajo el efecto de una llama o por
choque o fricción.

Inflamable:
Sustancia que puede inflamarse en contacto con una fuente de ignición.

Comburente:
Sustancia que tiene la capacidad de facilitar la combustión de sustancias
inflamables.

Gas bajo presión:
Sustancia gaseosa contenida en un envase a presión.

Corrosivo:
Sustancia que causa destrucción cutánea o lesiones oculares graves por
contacto. Sustancias corrosivas para los metales.

Tóxico: toxicidad aguda categorías 1,2 y 3

Sustancia que puede comportar riesgos graves para la salud por ingestión,
penetración cutánea o inhalación.

Tóxico: toxicidad aguda categoría 4
Sustancia que puede comportar riesgos graves para la salud por ingestión,
penetración cutánea o inhalación.

Cancerígeno, Mutágeno, Tóxico para la reproducción.
Sustancia que puede provocar cáncer o mutaciones.

Peligroso para el medio ambiente
Sustancia que puede ocasionar daños en la flora y la fauna del medio acuático
si se vierte en él.



● Indicadores de peligro: son frases que describen mas detalladamente la naturaleza
del peligro. Se denominan frases H (hazard) o frases R (que indican riesgo
específico). Se representa con la letra H o R seguida de números y cada una de
ellas tiene un significado específico.

● Consejos de prudencia (P) o seguridad (S): son frases que describen las medidas
recomendadas para minimizar o evitar los efectos adversos causados por la
exposición a una sustancia o mezcla peligrosa durante su uso o eliminación. Se
llaman frases P (Precaution) o frases S (seguridad) y se representa con la letra P o S
seguida de números y cada una significa un consejo de seguridad o precaución
diferente. Indican medidas preventivas.



● Información suplementaria: son frases que amplían la información sobre algunas
sustancias o mezclas clasificadas como peligrosas. Está formada por las letras EUH
seguidas de números.



A continuación, se indica en este cuadro, las incompatibilidades de almacenaje de
los productos químicos peligrosos.



1.6. Equipos de protección individual

Los EPI (equipos de protección individual) son los accesorios que un trabajador debería de
llevar para protegerse de los riesgos derivados de su trabajo. El RD 733/95 regula estos
equipos.

Los elementos de protección individual mas empleados en el laboratorio se describen a
continuación:

- Bata: Está destinada a proteger la ropa que lleva el trabajador debajo de
posibles salpicaduras de productos biológicos o químicos que son utilizados en
la oficina de farmacia o en el laboratorio. Es importante llevar siempre la bata
abrochada y de manga larga aunque el clima sea caluroso. El material con el
que se confecciona la bata puede ser variado, dependiendo de las necesidades
del trabajador. Los materiales más comunes son: de algodón, fibra sintética
(que protegen de radiaciones ultravioleta) o tela refractaria (para proteger del
calor).

- Gafas: para proteger los ojos de posibles salpicaduras de productos biológicos
o químicos, irritantes o caústicos, o de radicaciones nocivas. En el caso de que
el trabajador use gafas de visión, puede usar las gafas de protección sobre
éstas, o usar gafas de protección graduadas o lentillas (aunque en caso de
accidente es difícil retirarlas).

- Guantes: para proteger la piel de las manos del contacto con productos
irritantes, tóxicos o nocivos. Se recomienda no llevar anillos bajo los guantes,
salvo que sean lisos y sin salientes. Son obligatorios en cualquier laboratorio
biosanitario. Se fabrican en diferentes materiales: látex, silicona, vinilo,
neopreno,…

- Mascarilla: para evitar la entrada de gases tóxicos o partículas del
aparato respiratorio. Podemos distinguir dos partes: filtro y adaptador
facial.

- Gorro: se usa para retener el pelo, para no contaminar las muestras ni el
material que manipule el trabajador.



-………………………………………

1.7. Equipos de protección de emergencia

En ocasiones, el trabajador puede sufrir accidentes en el laboratorio. Las consecuencias se
pueden disminuir si tras el accidente se usan los llamados equipos de protección de
emergencia. Es muy importante realizar una actuación rápida para controlar la situación. A
continuación se describen los principales equipos de protección de emergencia:

● Ducha de seguridad: es el sistema de protección mas habitual usado en el
laboratorio contra quemaduras químicas o cuando la ropa se incendie. No dispone
de un grifo normal, sino de un tirador en forma de triangulo que facilita su puesta
en marcha. El agua de la ducha debe estar templada para eliminar mejor los restos
de reactivos porque el agua fría está contraindicada en estado de shock por
quemadura. El caudal del agua debe ser suficiente y se debe disponer de desagüe.
Es recomendable tener asociado un sistema de alarma acústico o luminoso para
alertar al resto de los trabajadores compañeros de la incidencia. Las revisiones
periódicas deben estar al día y que prueben su correcto funcionamiento.



● Fuentes lavaojos: son un sistema para desinfectar rápidamente ojos y cara.
Consiste en dos boquillas que proporcionan un chorro de agua potable templada
abundante con baja presión que se aplicará en la base de la nariz y que arrastrará el
producto de los ojos y resto de la cara. Suelen ser de color amarillo para facilitar su
localización. Se usa sobre todo para lavar los ojos tras la contaminación con algún
producto acústico. La técnica consiste en mantener los párpados abiertos y
mantener el lavado durante 15 minutos. El accionamiento puede ser manual, de
pedal o de codo.

● Mantas ignifugas: se usan en caso de fuegos pequeños y cuando se prende la ropa
como alternativa a las duchas de seguridad.



● Extintores: son unos dispositivos que contienen en su interior sustancias que al ser
proyectadas sobre el fuego a presión hacen que se apague. Las sustancias que
contiene un extintor pueden ser: polvo seco, CO2, espuma física, hidrocarburos
hidrogenados. En el laboratorio, los extintores que más se usan contienen CO2.
Cuando sea necesario, hay que apuntar con la boquilla hacia la base de las llamas.
Nunca se debe emplear un extintor con una sustancia extintora para un incendio
que no esté indicado, puesto que se puede empeorar la situación.

● Neutralizadores: son sustancias que se usan en caso de que accidentalmente se
produzcan vertidos de sustancias peligrosas, como por ejemplo: ácidos, bases,
disolventes orgánicos y mercurio, entre otras. Los agentes neutralizantes y
absorbentes van a variar en función de los reactivos empleados en el laboratorio.
Los neutralizadores se pueden comprar ya preparados, pero sino se dispone de
ellos, se puede usar bicarbonato sódico para neutralizar los ácidos y agua a pH
ligeramente ácido para neutralizar bases. Como adsorbentes se puede emplear:
arena, serrín, papel absorbente o carbón activo.



1.8. Eliminación de residuos

Estos productos incluyen desde el papel de la impresora hasta los fragmentos de vidrio
roto, pasando por los reactivos químicos usados y los restos de material biológico. El tipo
de tratamiento y gestión de los residuos dependerá de las características y peligrosidad de
los mismos.

En la gestión de residuos es recomendable:

● Generar la menor cantidad posible de residuos
● Reciclar la máxima cantidad posible de residuos.
● Eliminar de forma adecuada los residuos que no son reciclables.

Tipos de residuos

Recipientes utilizados para la eliminación de residuos

Los recipientes empleados en la recogida de residuos deben reunir las siguientes
características:

• Deben estar perfectamente identificados.

• Deben estar compuestos de materiales adecuados para evitar que se produzcan
pérdidas de su contenido o se deterioren por contacto con productos químicos.

• Deben ser resistentes a las manipulaciones.



Normas básicas de eliminación de residuos:

Estas normas básicas sirven para todos los laboratorios y son las siguientes:

• Las garrafas para residuos peligrosos líquidos deben ser menores de 30 l para
facilitar su manejo y evitar derrames y accidentes.

• Los residuos peligrosos y los aceites no se debe verter por el fregadero.

• Las sustancias químicas utilizadas en el laboratorio deben ser conocidas para
evitar posibles incompatibilidades entre reactivos.

• Los ácidos fuertes, como el ácido sulfúrico, son incompatibles con el amoniaco y
con el hidróxido sódico.

• El transvase de residuos peligrosos de un envase a otro no es recomendable.

• Los envases de residuos peligrosos deben etiquetarse correctamente.

• Los residuos biológicos se deben esterilizar en autoclave previamente y luego se
tratan como urbanos o se incineran directamente.

• Los recipientes para recoger los residuos nunca deben estar totalmente llenos y
deben cerrarse bien. Se deben colocar apoyados en el suelo y en un sitio seguro hasta su
retirada por empresas especializadas y autorizadas por las autoridades competentes.


